
 
 
 
 

 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
 
 

 
Cajamarca, 10 de enero de 2023 
 

ACUERDO SALA PLENA N°       -2023-P-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Oficio N° 001-2023-J-ODECMA-CSJCA-PJ de fecha 5 de enero de 2023. 

- Acta de Sesión Extraordinaria de Sala Plena del Distrito Judicial de Cajamarca, de 

fecha 10 de enero de 2023. 

II. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Mediante oficio del visto, la magistrada Edith Irma Alvarado Palacios de 

Marín, Jefa de la Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura (ODECMA) 

de esta Corte Superior de Justicia, remite la propuesta de designación de los jefes y 

magistrados integrantes de los órganos de línea de la ODECMA-Cajamarca, para el 

periodo 2023 -2024, a fin de que se apruebe en Sala Plena. 

SEGUNDA: En el numeral 12 del artículo 12° del Reglamento de Organización y 

Funciones de la Oficina de Control de la Magistratura del Poder Judicial, aprobado 

con Resolución Administrativa N° 242-2015-CE-PJ, de fecha 22 de julio de 2015, 

expedida por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, se señala: “Son funciones de 

la Jefatura de la ODECMA: (…) Proponer, para su designación, al Consejo 

Ejecutivo Distrital, si lo hubiere, o a la Sala Plena, o al Presidente de la Corte 

Superior respectiva, en caso no hubiere Sala Plena, la nómina de Magistrados que 

integraran los órganos de línea de la ODECMA”. 

TERCERA: La propuesta de la Jefatura de la Oficina Desconcentrada de Control de 

la Magistratura (ODECMA) fue puesta en conocimiento de la Sala Plena y al advertir 

algunas observaciones, éstas fueron levantadas; por lo que, se debe aprobar la 

referida propuesta, con las correcciones correspondientes, con retroactividad al 3 de 

enero del presente año.  

ACUERDO SALA PLENA N° 000001-2023-P-CSJCA-PJ

Cajamarca, 16 de Enero del 2023
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Sala Plena del Distrito 

Judicial de Cajamarca, POR UNANIMIDAD, RESUELVE: 

III. DECISIÓN: 

 Artículo Primero.- APROBAR, con las correcciones correspondientes, la propuesta 

de designación de Jefes y Magistrados Integrantes de los órganos de Línea de la 

Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura (ODECMA) de esta Corte 

Superior de Justicia, por el periodo 2023-2024, con retroactividad al 3 de enero de 

2023, según el siguiente detalle: 

JEFE DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE INVESTIGACIONES, VISITAS Y QUEJAS DE LA 
ODECMA-Cajamarca 

Juez Superior Jorge Fernando Bazán Cerdán 

JEFE ENCARGADO DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE INVESTIGACIONES, VISITAS Y QUEJAS 
de la ODECMA-Cajamarca 

Juez Superior Elard Fernando Zavalaga Vargas 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE INVESTIGACIONES, 
VISITAS Y QUEJAS DE LA ODECMA-Cajamarca 

1. Henry Napoleón Vera Ortiz. 
2. Francisco Martín Quiroz Barrantes. 
3. Domingo Celestino Alvarado Luis. 
4. Carlos Díaz Vargas. 
5. Julissa Isabel Aseijas Silva. 
6. Hena Liliam Mercado Calderón. 
7. Santos Luis Vásquez Plasencia. 
8. Marco Antonio Asmad Corcuera. 
9. Absalón Cabrera Rodríguez. 
10. Humberto Araujo Zelada. 
11. Williams Ventura Padilla. 
12. Luis Armando Castillo Cabrera. 
13. Patty Diane Delgado Navarro. 
14. Yolanda Beatriz Montenegro Alvarado. 
15. Carmen Nancy Araujo Cachay. 
16. Wilder Alcibiades Luna Chávez (San Pablo). 
17. José Luis Díaz Llanos (Santa Cruz). 
18. James Joel Camacho Vilchez (San Marcos). 
19. Jimmy Ronald Arrué Cachay (Hualgayoc-Bambamarca) 
20. Marco Eloy Aquino Cruzado (Cajabamba). 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE VISITAS, 
INVESTIGACIONES Y QUEJAS EN LA PROVINCIA DE CHOTA 

1. Nixon Javier Castillo Montoya. 
2. Luis Alberto Sánchez López. 
3. Eli Palomino Vásquez. 
4. Aurelio Barboza Rimarachín. 

JEFE DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE DEFENSORIA DEL USUARIO JUDICIAL de 
la ODECMA-Cajamarca 

Juez Superior Francisco Martín Quiroz Barrantes 

JEFE ENCARGADO DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE DEFENSORIA DEL USUARIO 
JUDICIAL de la ODECMA-Cajamarca 

Juez Superior Henry Napoleón Vera Ortiz 

MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE DEFENSORIA 
DEL USUARIO JUDICIAL DE LA ODECMA-Cajamarca 

1. Carlos Díaz Vargas. 
2. María Jesús Amaya Valderrama. 

MAGISTRADA INTEGRANTE DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DE DEFENSORIA DEL 
USUARIO JUDICIAL EN LA PROVINCIA DE CHOTA 

Juez Especializada Milagros Dagiana Silva Sánchez 

 

 Artículo  Segundo.- COMUNICAR lo resuelto a la Oficina de Control de la 

Magistratura, Oficina Desconcentrada de Control de la Magistratura - ODECMA 

Cajamarca, Gerencia de Administración Distrital, magistrados designados y al Diario 

Judicial para su publicación y fines de ley. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 

Documento firmado digitalmente 
_____________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEÓN 
Presidente 

Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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